CONCLUSIONES DERECHO LABORAL

CONCLUSIONES  MESA REDONDA-

“ACTUALIDAD Y PERSPECTIVAS DEL DERECHO LABORAL”

JULIO ARMANDO GRISOLIA
-DERECHO LABORAL Y RELACIONES DEL TRABAJO

1) El bien jurídico protegido es el hombre, se debe respetar su dignidad, el derecho a la salud, a la vida: los derechos humanos. 

2) La estabilidad es positiva para la calidad del empleo y en la reducción de la incertidumbre laboral, y también como estrategia de competitividad empresarial, a diferencia de la situación de alta rotación de mano de obra en la cual la inversión en capacitación es mínima  y los trabajadores no se sienten comprometidos con el éxito de la empresa. 

3) Hay que elevar las competencias laborales de la población, apuntar capacitación continua y propender a generar trabajo decente, a incentivar los contratos de tiempo indeterminado, a reducir el tiempo de la jornada laboral, que las tareas se presten en condiciones y medio ambiente de trabajo adecuado, a revalorizar la negociación colectiva y los convenios colectivos, la formación y capacitación profesional permanente y los mecanismos de protección y contención social. 

4) Es importante que el Estado fiscalice adecuadamente el cumplimiento efectivo de las normas laborales y sancione su incumplimiento. 
5) El ordenamiento jurídico laboral debe tener normas claras y precisas, previsibles y ejecutables: evitar ambigüedades en la redacción facilita la interpretación judicial. 

-REGIMEN INDEMNIZATORIO EN EL CONTRATO DE TRABAJO
1) La indemnización tarifada por despido sin causa es exclusivamente la del art. 245 de la LCT.

2) La indemnización del art. 245 LCT no es alta ni inadecuada sino que refleja fielmente el nivel de remuneraciones del trabajador y su antigüedad en el empleo. – 3) Lo que torna elevadas las indemnizaciones por despido son los incumplimientos adicionales del empleador.

4) Si la indemnización por despido no es alta, tampoco lo son todos aquellos rubros indemnizatorios que la utilizan de base, ya sea los que directamente hacen referencia a un incremento sobre su monto (art. 15 ley 24.013, arts. 1 y 2 ley 25.323), ni aquellas que toman como referencia el acotado concepto de mejor remuneración, mensual, normal y habitual (piso del art. 8 ley 24.013 y art. 80 LCT), como tampoco las reparaciones en caso de extinción del contrato de trabajo por otras causas que establecen un monto igual o menor a la indemnización del art. 245 de la LCT (arts. 212, 247, 248, 249, 250, 254 LCT).
5) Lo expuesto no excluye la posibilidad de la aplicación de la Ley 23592 y demás Normas y Tratados Internacionales en los supuestos en que el empleador haya incurrido en prácticas discriminatorias.
JUSTICIA DEL TRABAJO Y ADMINISTRACION DE JUSTICIA

1) La demora en la resolución de las causas judiciales y el contenido de las sentencias tienen incidencia directa en la dinámica de las relaciones laborales. 

2) Se debe bregar por una Justicia del Trabajo ágil y oportuna (celeridad procesal) pero también confiable y eficiente (seguridad jurídica): un servicio de Justicia más eficiente en tiempo y forma tiene directa incidencia sobre en la política laboral. 

3) Los pronunciamientos judiciales y el valor esencial de los jueces en épocas de crisis se erigen como fuente esencial del derecho del trabajo, brindando respuestas concretas e inmediatas a las situaciones que se van planteando.

4) Una doctrina judicial protectoria de los derechos esenciales, previsible, en permanente avance, evita incumplimientos, marca los caminos a seguir y evita gastos innecesarios. 

5) Se debe fomentar los métodos adecuados de resolución de conflictos y profundizar las técnicas y herramientas para la gestión del conflicto laboral siempre con la debida intervención del Estado para revisar los acuerdos y homologándolos cuando constituyan una justa composición de derechos e intereses. 
CONCLUSIONES  COMISION SOBRE RIESGOS DEL TRABAJO

Dr. Horacio Schick
A) SOBRE LA REPARACION INTEGRAL DEL DAÑO LABORAL

1.- El trabajador puede accionar  civilmente  contra el empleador  sin perjuicio de reclamar por la vía sistémica o judicial a la ART, en forma previa o simultánea, el cobro de las indemnizaciones tarifadas de la LRT, conforme la doctrina Aquino y Llosco de la C.S.J.N.

2.- En las sentencias civiles sólo serían deducibles de las condenas las  indemnizaciones tarifadas por incapacidad laboral permanente definitiva o por la muerte. 

3. En la  reparación civil  no se deben aplicar las fórmulas matemáticas, ni son válidos los criterios comparativos con las indemnizaciones tarifadas de la Ley de Riesgos del Trabajo, sino que debe aplicarse la doctrina del Fallo  “Aróstegui” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sobre la cuantificación judicial de la totalidad de los daños sufridos por el damnificado, contemplando, especial y autónomamente, el “daño al proyecto de vida”  elaborado por la  Corte Interamericana de Derechos Humanos.

4.- Es aplicable en materia de accidentes del trabajo el daño punitivo incorporado normativamente a la ley 24.240,  por aplicación de los principios de interpretación y aplicación de las leyes análogas de los artículos 11 de la LCT y 16 del Código Civil.

5.- Las ART también tienen la  obligación de prevenir los riesgos laborales,  de modo que si se produce un daño como consecuencia de omisiones del empleador en  el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, que no han sido controladas, fiscalizadas o denunciadas por la ART o no haya capacitado al personal y que dichas omisiones tengan un nexo de causalidad con el accidente acaecido, las ART deberán responder civil e íntegramente por sus omisiones  (Art. 1074 del Código Civil). Dada la especialidad de las ART  y el desconocimiento frecuente por el damnificado de los recaudos de seguridad omitidos,  sería de aplicación en estos casos la  teoría procesal  de  las cargas  probatorias dinámicas.    

6.- La aplicación de la Ley 26.378 que aprueba la Convención de la ONU sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y de la Ley 23.592 determinan, que en el caso de que el trabajador incapacitado parcialmente por un accidente del trabajo, pueda trabajar y sea despedido, tal acto puede ser calificado como una discriminación por su estado de incapacidad  derivada del infortunio y por tal motivo  puede reclamar la cesación del acto discriminatorio, la nulidad del despido y la reparación moral y material que el mismo ocasiona, u optar por  sólo reclamar la reparación del daño ocasionado. 

En cuanto a la reforma legal:

7.- Debe reafirmarse la necesaria consideración, que cada una de las sentencias de la Corte Suprema deberá tener en la reforma de la ley a fin de que no se repitan situaciones de inconstitucionalidad.

8.- En lo referido a la responsabilidad civil debe adoptarse el criterio de cúmulo amplio vigente en la actualidad por la acción correctiva de la Corte Suprema, no correspondiendo retroceder de este standard constitucional en virtud del principio de progresividad.

9.- El criterio de la “opción excluyente con renuncia” de elegir entre la acción especial y la del derecho civil es contraria a la doctrina expuesta por la Corte Suprema en los Fallos “Aquino” y “Llosco”. 

10.- Los trabajadores  deben  tener el  derecho al acceso irrestricto  al Juez Natural del trabajo para reclamar la reparación  integral del daño. 

B) SOBRE LAS INDEMNIZACIONES TARIFADAS DEL SISTEMA.

11. La ratificación, por parte de la Corte Suprema, de la inconstitucionalidad del pago en renta de las indemnizaciones por las altas incapacidades o por la muerte, está señalando que no se insista con este sistema y se permita a las víctimas o sus derechohabientes la percepción íntegra y en un solo pago de las indemnizaciones, como lo dispone el ordenamiento jurídico común para las restantes categorías de dañados.

La Corte Suprema no ha cuestionado el sistema del pago en renta, sólo por la insuficiencia del valor de la cuota, sino que ha descalificado por completo, por afectar el ámbito de libertad de las personas  y su proyecto de vida, para disponer de un capital que le es propio.

No es  justificable  el sistema de pago en renta como una “opción” del trabajador a ejercer al momento de percibir su indemnización,  cuando es sabido que la voluntad del damnificado es de fácil cooptación por los obligados del sistema. 

12.-. Se considera conveniente la eliminación -en el cálculo de las indemnizaciones de la LRT-, de los topes legales, ya que lo único que han hecho  hasta ahora, es abusar de la técnica de la tarifación, cabiendo la sustitución de esta modalidad por el establecimiento de “pisos indemnizatorios” equitativos y razonables, determinando que las indemnizaciones nunca puedan ser inferiores a una suma fijada por el legislador para la incapacidad total que se traslada proporcionalmente a las incapacidades parciales.

13. Es necesario considerar que el ingreso base utilizado para el cálculo de todas las indemnizaciones tarifadas, se asiente en la real e íntegra retribución del damnificado, incluyendo las llamadas “prestaciones no salariales” y las  “asignaciones no remunerativas” que lo benefician como contraprestación al débito laboral y no, solamente, el “salario previsional” como establece la ley  vigente. 

14. En el cálculo de las indemnizaciones tarifadas, para que éstas mantengan su valor a lo largo del tiempo se deberán respetar los valores actualizados, de modo que los salarios por incapacidad laboral temporaria  y en las indemnizaciones por incapacidad permanente, se deberán computar  los aumentos y mejoras que hubieran beneficiado al damnificado por aplicación de una norma legal, convención colectiva de trabajo o decisión del empleador, en caso de no haber sufrido el siniestro.

15.. Es necesario elevar los cálculos matemáticos actuales de las indemnizaciones tarifadas en el siguiente sentido: “[d]eclarado el carácter definitivo de la Incapacidad Laboral Permanente Parcial (IPP), el damnificado deberá percibir una indemnización de pago único, cuya cuantía será igual a 70 veces el valor mensual del ingreso base, multiplicado por el porcentaje de incapacidad y por un coeficiente que resultara de dividir el número 75 por la edad del damnificado a la fecha de la primera manifestación invalidante. Esta suma en ningún caso será inferior a la cantidad que resulte de multiplicar $400.000 por el porcentaje de incapacidad”.

16. Cuando el infortunio se produzca como consecuencia de graves faltas del empleador a sus deberes de prevención, es aconsejable, como lo demuestra el derecho comparado (España), que se incremente la reparación tarifada, en un 30 o 50 por ciento.

17. Para los supuestos de incapacidades que oscilan entre el 50 y el 66%, en los que el damnificado es muy difícil que acceda a un trabajo remunerado bajo relación de dependencia -dado que se trata de una persona lisiada-, es aconsejable que, hasta tanto no alcance la edad para acceder a la jubilación ordinaria, se le brinde, a través de su Obra Social o del Pami, la atención médica con respecto a las enfermedades inculpables que lo afecten y que no correspondan a las prestaciones en especie del artículo 20 de la LRT, 

C) SOBRE EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE LA LRT.

18. La Corte Suprema ha profundizado en los fallos “Castillo”;”Venialgo” y “Marchetti”, la corrección del inconstitucional procedimiento de la Ley de Riesgos del Trabajo, por lo tanto los trabajadores pueden en la actualidad recurrir directamente a la Justicia laboral ordinaria para el discernimiento de sus conflictos con las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, no estando obligados a transitar una instancia previa ante las comisiones médicas, ni recurrir a la Justicia Federal para revisar las decisiones de éstas. A su vez, la iniciación del trámite ante una comisión médica no es impedimento para que la impugnación de la decisión de esta última, se efectivice en la Justicia común laboral.

19. El Congreso Nacional, en la regulación del futuro régimen de accidentes del trabajo, considerando lo dicho por la Corte Suprema en el sentido de que, siendo la materia de accidentes del trabajo de naturaleza de derecho común, no federal, los legisladores nacionales deberán limitarse a regular el contenido material de la ley. El procedimiento y la jurisdicción que intervendrán en la dilucidación de los conflictos, deben quedar reservados para ser legislados por cada una de las provincias.

20. En  el caso de establecerse la existencia de una vía administrativa previa, excluyentemente especializada en Riesgos del Trabajo,  la misma deberá ser voluntaria para el trabajador, de manera de no interferir en su derecho constitucional de acceso directo e inmediato al juez natural, derecho que también gozan las restantes categorías de dañados de nuestro ordenamiento jurídico y deberá   establecerse la asistencia letrada obligatoria.-
“Medidas cautelares, resoluciones anticipatorias y medidas autosatisfactivas”
Dr. Juan Martín Morando.
Se desarrollaron las principales características, requisitos y condiciones de admisibilidad de las medidas cautelares comparándolas con las de las resoluciones anticipatorias y las medidas autosatisfactivas.

En relación con las medidas cautelares se estableció que, para caracterizarlas, debe tenerse en cuenta que su objeto no puede coincidir con el del proceso principal. Se recordó que los requisitos para su dictado son la existencia de un derecho verosímil y – principalmente – la existencia de peligro en la demora.  

Respecto de las anticipatorias se concluyó que, si bien se trata de resoluciones de naturaleza cautelar por tener la misma finalidad – asegurar la ejecución de una potencial sentencia condenatoria - en las cuales el objeto coincide total o parcialmente con el objeto del proceso principal.  Por esta última carácterística resulta justificado exigir requisitos mayores que los de las medidas cautelares para su concesión. Por ese motivo se estableció que no resulta suficiente con acreditar la verosimilitud en el derecho y el peligro en la demora – necesarios para las cautelares – sino que es necesario que el Tribunal arribe a una convicción suficiente, que se demuestre la existencia de un daño irreparable y que – por tratarse de una medida provisoria – pueda ser fácilmente revertida. Se incluyó dentro de este grupo a las medidas de no innovar, a la medida innovativa, a la cautelar del proceso de restablecimiento de las condiciones modificadas – art. 66 LCT –, a la reinstalación cautelar del trabajador con tutela gremial y a la exclusión cautelar del trabajador tutelado.
Respecto de las medidas autosatisfactivas se concluyó que si bien poseen un grado de parentesco con las cautelares, se diferencian de éstas por tratarse de medidas definitivas. Se debatió acerca de si resultaba necesario o no dar intervención al destinatario de la medida, concluyéndose que, de omitirse, se estaría violando la garantía de defensa en juicio por encontrarse limitada la recurribilidad de la medida a su mínima expresión. En cuanto a los requisitos y por tratarse de una medida de carácter definitivo, se concluyó que se requiere una fuerte probabilidad de que el derecho resulte atendible y que se trate de una tutela inmediata imprescindible. Se incluyó como posibilidad que se requiera el dictado de una medida autosatisfactiva en una querella por práctica desleal, para requerir la entrega del certificado del art. 80 LCT, para el pago de la indemnización del art. 245 LCT en el caso de un despido “ad nutum”, para la reinstalación de un trabajador tutelado y para el cobro de haberes adeudados. 
Posteriormente se procedió a realizar un análisis comparativo de los tres tipos de resoluciones.
“Prescripción y caducidad en el Derecho del Trabajo”

Dr. Osvaldo Maddaloni
A través del desarrollo del tema se pretendió llamar la atención del auditorio sobre la posibilidad de hacer jugar la suspensión e interrupción de la prescripción como formas de extender la misma mucho más allá del plazo bienal establecido por el artículo 256 de la LCT.
Por otra parte se concluyó la importancia de interrumpir el plazo de prescripción con la simple denuncia ante la autoridad administrativa del trabajo, tal como lo establece el artículo 257 de la LCT.

Además se estableció la posibilidad de plantear la inconstitucionalidad del artículo 7 de la ley 24635 en tanto determina que la actuación ante el SECLO “suspende” la prescripción, cuando el artículo 257 de la LCT establece la “interrupción” de la misma. De esta forma se crea una manifiesta desigualdad entre los trabajadores que deben accionar en la ciudad de Buenos Aires con los que deben litigar en la Provincia de Buenos Aires. La diferencia creada por el artículo 7 de la ley 24635 atenta-entre otros-contra el principio de igualdad ante la ley consagrado por el artículo 16 de la Constitución Nacional.

El auditorio avaló estas conclusiones, participando activamente del intercambio de ideas.-
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